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1.  Lineamientos generales

Como parte de nuestra cultura de seguridad y salud en el trabajo nos regimos bajo 
los siguientes criterios:

• Promover un actuar preventivo, con el fin de eliminar los peligros y reducir 
los
incidentes, accidentes, y riesgos en la materia, incluidos los ergonómicos y
psicosociales. Así como, el cumplir con nuestro objetivo de cero 
accidentes/incidentes incapacitantes, así como otros objetivos internos en 
materia de seguridad y salud.

• Proporcionar condiciones seguras y saludables para la prevención de 
lesiones y el deterioro de la salud de los empleados derivados de las 
actividades laborales que realizan para la Empresa, de acuerdo con su 
contexto y la naturaleza específica de los riesgos y oportunidades para la 
seguridad y salud. Esto implica, considerar la exposición que tienen a 
sustancias, químicos, maquinarias y condiciones del entorno laboral.
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● Monitorear la identificación, evaluación y atención de los peligros y riesgos relacionados 
a la seguridad y salud de manera continua. A fin de prevenir la ocurrencia o recurrencia 
de incidentes y accidentes de trabajo.

● Brindar programas de concientización y capacitación en seguridad y salud para nuestros 
empleados, con el objetivo de que todos los colaboradores puedan evitar situaciones 
inseguras, responder de manera oportuna ante eventos inesperados (incendios, 
temblores, disturbios sociales, etc.) y fomentar su compromiso de cuidar su seguridad y 
salud, así como de la de los demás.

● Comunicar regularmente nuestro desempeño en seguridad, salud y bienestar, 
atendiendo de manera oportuna cualquier irregularidad o riesgo que se haya 
identificado.

● Cumplir con las normas y los requisitos legales y reglamentarios aplicables con relación 
a la seguridad y salud en el trabajo establecidos por las entidades reguladoras y 
normativas locales e internacionales, así como aquellos que la organización determine; 

● Lograr una mejora continua en nuestro desempeño en materia de seguridad y salud.
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2.  Lineamiento de colaboradores

La participación de todos los empleados es indispensable para asegurar el 
cumplimiento de esta política y el apego a nuestro sistema de gestión de seguridad y 
salud en todo momento deberán:

● Comprender y aplicar en su día a día el contenido de los programas de 
concientización y capacitación en seguridad y salud.

● Asumir la responsabilidad de su propia seguridad y salud, así como de sus 
acciones.

● Cumplir con las medidas de seguridad y salud y usar el equipo de protección 
personal de acuerdo con la naturaleza de su función laboral, especialmente en 
aquellas áreas o funciones de alto riesgo.

● Usar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias 
peligrosas, equipos de transporte y en general, cualquier otro medio con el que 
desarrolle su actividad.

● Utilizar y mantener correctamente los medios y equipos de protección facilitados 
por el empresario, solicitando su reposición en caso de deterioro.
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● No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes.

● Informar de inmediato a su jefe directo acerca de cualquier situación que, a 
su juicio, entrañe un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

● Cooperar con la organización para que esta pueda garantizar condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

● Reportar cualquier omisión a esta política.

● El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a 
que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto 
de los Trabajadores.
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3. Prevención organizacional 

Para prevenir accidentes, incidentes o riesgos de seguridad y salud, nuestro 
compromiso como Empresa y los tuyos como colaborador de Idea Market Solutions 
son:

● Apegarse en todo momento al Código de Ética, a esta Política y a las demás 
políticas aplicables de la organización y a la legislación aplicable.

● Cuidar tu seguridad y salud, así como la de tus compañeros de trabajo y 
cualquier persona dentro de los centros de trabajo, a través de:

○ Comunicación de las medidas de seguridad y salud dentro de los 
centros de trabajo.

○ Implementación en el día a día de lo aprendido a través de las 
campañas de sensibilización y capacitaciones en seguridad y salud.

○ Apego a los planes de acción para el tratamiento de riesgos con la 
finalidad de evitar la recurrencia de incidentes o accidentes.
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● Cuestionar, suspender y reportar cualquier acto o condición insegura que 
se observe.

● Adoptar los controles internos y denunciar, si es necesario, al Portal de 
Denuncias y/o ante las autoridades correspondientes, aquellos casos en 
los que algún colaborador o Tercero incurra en un acto que viole el Código 
de Ética de la Empresa, la presente Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o la ley. De acuerdo a lo establecido en el PRC-ESR-2 
Procedimiento Quejas y Denuncias).
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4. Capacitación y difusión

Para nosotros es muy importante comprender y poner en práctica lo descrito en 
esta Política fomentando una cultura de transparencia, ética y de valores.
Idea Market Solutions brinda a sus colaboradores capacitaciones y campañas de 
comunicación, mismos que se dan a conocer por los medios oficiales, con el fin de 
capacitarlos para que puedan comprender los conceptos, alcances, situaciones y 
abordar inquietudes que puedan suscitarse en el día a día de nuestras labores. 
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